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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se Suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45)pesetas 
al año. 25 al semestre, y-12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncies de todas 'clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales,' á 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeii ser anunciados por carta u ofício a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse, en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de -mandar al Gober

nador de la provincia, por cüyo con 

ducto' se pasarán a la Administración: 

de dicho periódico (Real orden de 6,de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Educación Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 
.idrainifcíraflióí) Proviaeiai 

GOBIERNO CIVIL 
Circular ~ • 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. • • 

Servicio Nacional del Tr igo. — 
Circular. 

Jefatura de Obras puolicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Adíministración de , Propiedades y 
contr ibución terri torial de la pro
vincia de León.—^Anuncio. 

Jefatura de Mfinas.—Anundos, 
Patronato de la Escuela de Trabajo 

de Astorga.—Anancio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

-dictos -ae Ayuntamientos. • • • 
Entidades menor 

f i c tos de Juntas Pecinales. 
Admin i s t r ac ión de Just ic ia 

f i c t o s de Juzgados: 

Ministerio de Edatatlán Nacional 
Apurac ión 

Visto el expediente de 
04R i eH iramite de fevisior 
t r a í ^ 8 ? . l n a Gaerra Cabezón, Maes 
E Í ^ - Barrio de Barahona (León) 
PUSH3̂ 0 el ^Pediente, la pro 
t a m i L 2e a Comis ión Superior dic 
Pur^3- a d.e expedientes- de d e-

Direc ' 

c ión General de Primera E n s e ñ a n z a . 
Este Minisierio ha resuelto: Decla
rar definitiyamente revisado el ex
pediente de D.a Rosalina Guerra Ca
bezón, y por consiguiente imponerla 
como sanc ión ía inhab i l i t ac ión para 
el ejeréicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza .—Lo digo a 
V. I . para su conocimiento y . d e m á s 
efectos.—DiO's guarde a V. I . muchos 
años .—Madr id , 22 de Julio de 1941. 
—J. Ibáñez Mar t ín .—limo. S. Direc
tor General de Primera E n s e ñ a n z a , 

o - • 
o o 

l i m o . Sr.: Visto el expediente de 
d e p u r a c i ó n en t r ámi te de revis ión 
de D.'Manuel Prieto-Lera, Maestro 
que fué de Piedrasalvas (León).— 
Examinado el expediente 1« pro
puesta de la Comisión Superior dic-
taminadara de expedientes de depu
rac ión y el informe de la Direcc ión 
General de Primera Enseñanza .— 
Este Ministerio ha resuelto.—Decla
rar definitivamente revisado el ex
pediente de D. Manuel Prieto Lera, 
i m p o n i é n d o l e como , sanc ión la sus
pens ión de empleo y sueldo por dos 
a ñ o s con abono del tiempo que lo 
haya estado, traslado fuera de la 
provincia e i nhab i l i t ac ión para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura 
les y de Enseñanza . —Lo digo a V. I . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos.—Dios guarde a V. í. muchos 
años .—Madrid , 19 de Julio de 1941. 
—J. Ibáñez Mar t ín .—limo. Sr. Direc
tor General de Primera E n s e ñ a n z a . 

IdininistraGlÉ Drofinclai 
BoMeran Hit! de la B r o M a te Leún 

Secretaría de Orden Público 
Habiendo dispuesto la Direcc ión 

General del T imbre y Monopolios 
que la-s plantaciones clandestinas de 
tabaco puedan transformarse e n 
plantaciones autorizadas, l evantán-
dpse un acta por el personal del Ser-
vicio y de vigilancia de la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos, que el día 
18 de. Agosto da rá comienzo a la 
Compañ ía de Arranque de Planta
ciones Clandestinas de esta provin
cia, se comunica a todos los que 
t e n g a n plantaciones Clandestinas 
para que puedan aesgerse a los be
neficios de la d isposic ión citada, de^ 
hiendo tener presente que, a los qne 
no lo hagan se les des t ru i r án las 
plantaciones y se les ap l i c a r án las 
sanciones que dispone la Ley de 
Contrabando. , 

Para facilitar el cumplimiento de 
I lo dispuesto p o d r á n los cultivadores 
, entregar en las Administraciones 
; subalternas de Tabacos una nota 
i indicando el lugar donde radican 
j sus plantaciones, n ú m e r o de plan-
. tas y nombre del cultivador. 
¡ Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

I León, 5 de Agosto de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 



SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 
CIRCULAR NUMERO 117 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de p e r i n e u m o n í a exudativa con
tagiosa, en el ganado existente en el 
t é r m i n o municipal de_Vegamián, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 26 de Sept iémbre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho

sa el Ayuntamiento de Vegamián , 
como zona infecta el pueblo de Ve
g a m i á n y zona de i n m u n i z a c i ó n to
do el Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Julio de 1941. 
El Gobernador civil interino. • 

Enrique Iglesias 

DIPUTACIOIV P R O Y i m A L B E LEÓN 
ANO D E i m Mes de Julio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. . . , 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . ' . . . . . . 
Representac ión provincial . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . . _ . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . . . 
B e n e f i c e n c i a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia social.. ¿ . . . . . . . . . .'. .4 
Ins t rucción p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . 
D e v o l u c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . _ , . 

Resultas. . 

TOTAL. 

TOTAL GENERAL. . . . 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

48.738 99 
2.500 00 

162.900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

-83 33 
1.250 00 

347.206 52 

1.163.121 55 

1.510.328 07 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas diez 
m i l , trescientas veintiocho pesetas siete cén t imos . 

León, 9 de Julio de 1941;—El Interventor, acctal., A. Selva del Pozo. 
SESIÓN DE 10 DE JULIO DE 1941 

La Comipión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.*-- E l Presidente, Enrique'Iglesias—El Secretario, José 
Peláez.. 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

Comprobado en vista de inspec
ción que los molinos maquileros 
propiedad de D. Eulogio Llamaza
res, enclavado en el pueblo de Vi l l a -
falé y el de D. Serafín de la Puente, 
enclavado en Vil laconti lde, ambos 
del Ayuntamiento de Villasabarie-
go, infringen él Decreto de la Jefa
tura del Estado de 25 de Noviembre 
de 1940 y Decreto de 30 de Junio úl
t imo, así como las órdenes comple
mentarias de la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, 

esta Jefatura provincial en nombre 
del l i m o . Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio y al amparo de las dis
posiciones c i t a d a s , ha acordado 
clausurar provisionalmente los cita
dos molinos, pasando el tanto de 
culpa al Sr. Fiscal provincial de 
Tasas en lo que a t a ñ e a la tenencia 
clandestina de m e r c a n c í a s e instru
yendo 1 o s oportunos expedientes 
para su resolución por el l imo , señor 
Relegado Nacional, 

Lo que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y de
m á s Prensa, para conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
los referidos molinos; rogando al 

Sr. Alcalde de Villasabariego y Ios 
con él lindantes, cooperen a la difu, 
sión de este Decreto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Agosto de 1941.—El 
Jefe provincial , P. A. , G. Arguello.. 

••' — — — " LLU ' J L Í S O J - U - . . " • ^ » ~ » 

teíate de Obras P i t a 
de la orosítóa fle ledn 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
ción del firme de los kmtros. 70,650 
al 71 y 77 al 90 de la carretera de 
S a h a g ú n a Las Arriondas, he acor
dado ep cumplimiento de la Rtal 
Orden de 3 de Agosto dé 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista don 
Máximo Rodríguez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican,que es de 
Crémenes y Sa lamón , en un plazo 
de veinte d ías , de hiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega dé las recla
maciones presentadas, que deberán 
remit i r a la Jefatura de Obras |Públ i -
cas, en ésta capital, dentro del plazo 
de treinta d ías , a contar dé la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León 31 de Julio de 1941. — El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

AUnis irac ión de ProDleüades del Es
tado y Contríboclón Terrllorial 

A N U N C I O 
Por la Dirección General de Pro

piedades y Cont r ibuc ión Terri torial , 
ha sido aprobada, con fecha 29 de 
de Julio del corriente a ñ o , la revi
sión del Registro fiscal de edificios y 
solares del t é r m i n o municipal de 
Sahagún , efectuado por el Servicio 
de Valorac ión Urbana, afecta a esta 
provincia, y en su consecuencia tr i 
b u t a r á con arreglo a las estimacio
nes realizadas en estos trabajos, a, 
partir de la fecha de su notificación 
colectiva a los interesados y con su
jec ión al l íqu ido imponible total de 
196.502,50 pesetas y al tipo de grava
men del 21,50 por 100. 

Lo que se hace púb l i co en es 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimient 
de lo ordenado por el expresaou 
Centro y a efectos d é l a reclamaciou 
colectiva prevista en él ar^011.? 
y siguientes del Reglámento de l f 
Septiembre de 1932. 

León, 6 de Agosto de l94*' y 
Administrador d e Propiedades ; 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , L . ks 
b a ñ o . 



M I N A S 
PON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por «Ant rac i tas 

grañuelas S. A.» vecino Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 11 del 
mes de Junio, a las 11 horas una so
licitud de registro pidiendo una de-
ma^ia para la mina de antracita lla
mada Demasía a Marcelino, sita en 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demasía en â forma siguiente: 

Que habiendo declarado espacio 
franco, según en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 120, de fecha 
31 de Mayo p r ó x i m o pasado, una de
masía entre las concesiones Marce/i-
no número 4.838; Marcelino 6 o nú
mero 5.053 y Josefina 2.a n ú m ; 9.581, 
en té rmino de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, desea adquir i r para la Socie
dad propietario de las concesiones 
citadas en primer higar, la demas í a 
indicada con el nombre Demasía a 
Marcelino y para la explotac ión de 
antracita. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por' la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del ExcmO. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el Bó-
ÍETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
^us oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la^ concesión que 
sé pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Beglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.868. 
-León , 24 de Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
^O, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 

Mi §5 saber: Que Por L)- Fernando 
^iranda García, vecino de Créme-
civ-'i5*.ha presentado en el Gobierno 
fiPi L ,esta Provincia en-el día 11 
un. S,.de Junio' a las l2.15 horas, 
27 L . Cltud de registro pidiendo 
j pertenencias para la mina de hu-
Eno aíríada I r í s * sita en el Paraje El 
^iemo Vénm.ino de Aleje y Ayünta-

"io de Lremenes. 
27 DpCf la des ignación de las citadas 

. nencias en fa forma siguiente 
el Cpn?triara como punto de partida 
^esdu 0 de la Fuente del Encinal, 

CoUP- N- v- 2 0. O'E-100 metros, 
l0cara la estaca auxiliar, de es

taca auxil iar a 1.a Ev-2.0 O'S. 200 
metros; de 1.a a 2.a Nv. 2.° O'-E.'lOO 
metros; de 2 a a 3.° Ev. 2.° O.S. 300 
metros; de 3.a a 4.a Sv. 2.° O'-O. 200 
metros; de 4.a a 5.a Ov. 2.° O N . 200 
metros; dé 5.a' a 6.a Sv. 2.° O'O, 100 
metros; de 6.a a 7.a Ov. 2.° O'N. 1.100 
metros; de 7.a a 8.a Nv., 2.° O'E. 200 
metros; de 8.a a auxi l iar Ev. 2.° O.S., 
800 metros. Los rumbos saKagesima-
les y re íer idos td meridiano verda
dero. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ^ d m i 
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presepte edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
dan'presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
prerjudicados por la conces ión que 
se presente, según previené el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.869. 
León, 24 de Junio de 1941. —Celso 

R. Arango, 

Paironato de la Escuela de 
de Asíorúa 

Trabajo 

CONCURSO 
Este Patronato, en su vehemente 

anhelo de extender a los Ayunta-
1 mientes afectos a la ju r i sd i cc ión del 
I mismo, los inestimables beneficios 
¡de la enseñanza profesional obrera, 
'estimulando al propio tiempo su 
! celo en el cumplimiento de los pe-
' rentorios deberes tributarios que les 
| impone el Estatuto de F o r m a c i ó n 
! Profesional vigente, a c o r d ó conce-
; der para el curso de 1941-42, nueve 
| becas, de m i l pesetas cada una, a 
I otros tantos aspirantes a ingreso en 
¡la Escuela Elemental de Trabajo de 
| Astorga, propuestos por los Ayunta-
Lmientos de los partidos judiciales de 
j La Bañeza , Ponferrada y Vi l laf ran-
ca del Bierzo, tres becas para cada 
partido, abriendo entre ios mismos, 

1 a dicho efecto, un concurso de ad
jud icac ión , con arreglo a las siguien
tes basesy-Gondiciones: 

Primera.. Cada Ayuntamiento po
d r á proponer un aspirante, indis t in
tamente de uno u otio sexo, com
prendido entre la edad de doce y 
catorce añoi>. 

Segunda. A l a respectiva pro
puesta se d e b e r á n a c o m p a ñ a r los 
certificados de nacimiento y buena 
conducta del -aspirante, expedido es
te ú l t imo por los Sres. Alcalde y Pá
rroco del pueblo y de revacunac ión , 
por el Médico del Ayuntamiento. 

Tercera. Los agraciados serán so
metidos por el Patronato a un exa

men previo de suficiente in s t rucc ión 
pr imar ia y apti tud física ^necesaria, 
sin cuya a p r o b a c i ó n no le será con
firmada la ad iud i các ión de la opor
tuna beca. 

Cuarta. Se a b o n a r á por mensua
lidades vencidas a los padres, tuto
res o encargados de los alumnos be
carios, el importe de j a pens ión co
rrespondiente, la que p o d r á dejar 
sin efecto el Patronato, si la conduc
ta del alumno, o su falta injustifica
da de asistencia a las clases o talle
res diesen a ello lugar. 

Quinta. Las adjudicaciones de 
las becas se a t e n d r á n a este orden de 
preferencia, a cuyo efecto los Ayun
tamientos cons igna rán en las opor^-
tunas propuestas las circunstancias 
que concurran en los respectivos as
pirantes: 

a) Huér fanos o hermanos de fa
llecidos o mutilados en la guerra de 
l iberac ión , o asesinados por amor a 
E s p a ñ a o los altos ideales de la Re
ligión y de la Patria. . 

b) hijo de viuda pobre. 
c) Los que posean mayor n ú m e r o 

de hermanos menores de edad. 
Sexta. Las resoluciones del Pa

tronato serán inapelables, y éste po
d rá incrementar con las becas que 
resultaren desiertas las correspon
dientes a otros partidos judiciales. 

Sépt ima. El plazo de a d m i s i ó n de 
propuestas en la Presidencia del Pa
tronato, finalizará improrrogable
mente el día 10 de' Septiembre 
p róx imo . 

Astorga, a 5 de Agosto de 1941.— 
E l Secretario, José M.a F e r n á n d e z 
Matinot.—V.0 B.0: E l Presidente, Ma
gín G. Revillo y Fuertes. 

Ayuntamiento dé 
Posada de Valdeón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto or
dinario', para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1942, queda expuesto al púb l ico , 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino dé ocho días, a fin de oír re
clamaciones. 

Posada de Valdeón, 4 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, Pedro Martí
nez. -

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Igno rándose el actual paradero de 
Francisco Calvo García , hermano 
del mozo del reémplazo de 1942, 
Santiago Calvo García , quien ha so
licitado expediente de prór roga , y 
siendo necesario justificar la ausen
cia por m á s diez años del referido 
Francisco, por la presente se hace 
llamamiento a éste, con el ruego a 
las Autoridades y cuantas personas 
sepan de su actual paradero, le ma
nifiesten a esta Alcaldía, a los efec
tos del expediente que instruyo. 



Todo ello conforme a los ar t ícu
los 276 y#293 del Reglamenlo de 27 
de Febrer 'ó de 1925, para el Recluta
miento del Reemplazo del Ejérci to. 

Vil lagatón, 6 de Agosto de 1941.— 
E l Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rabanal de Fenar k 
Formado y aprobado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario de la 
misma para el a ñ o actual y la orde
nanza para la exacción de los arbi
trios consignados en el mismo, que
dan ambos documentos expuestos 
al púb l i co en el domici l io dél presi
dente que escribe, durante el plazo 
de quince días, a los electos de oír 
reclamaciones. - ' 

Esta Junta vecinal, en sesión del 
día 4 del actual, a c o r d ó / n o m b r a r 
Agentes ejecutivos de la misma para 
la cobranza de los arbitrios por 
aprovechamientos de bienes comu
nales del año 1940, a los vecinos de 
La Pola de Gordón, D. Juan Llamas 
Llamazares y D. Antonio Láiz V i -
ñue l a . 

Lo que SÍ hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

Rebaña l de Fenar, 5 de AgQstn de 
1941.—El P r e s i d e n t e / A n d r é s Gutié
rrez. • : : ,,• " - • • ^ , , - • 

UminístracíiíB de justicia 
luzgado civil especial de Responsablli-

dades Políticas de Valladolid 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 58 de la Ley de 9 de-
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente Alfredo 
Domínguez Fe rnández , vecino de 
Quintana dél Marco (Leóri), la san
ción que le fué impuesta por resolu
ción de la Autoridad Mil i tar , en . el 
expediente núin . 507 del Tr ibuna l de 
esta Región, ha recobrado dicho en
cartado la libre d isposic ión de sus 
bienes por lo que a este expediente 
se refiere; siendo este anuncio sufi
ciente para que, sin m á s requisitos, 
se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo. 

' Valladolid, 7 de Agosto de 1941.— 
E l Juez Civi l , Fausto Sánchez.--El 
Secretario, Francisco Solchaga. 

«Sentencia.— Señores. —Presidente: 
D. Cristino Cervera Reyes.— Vocales: 
D. Antonio M. del Fraile; D. Fausti
no Velloso y P. Batal lón. —En Valla
dol id , a diez y siete de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y uno.—Reuni
do el Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de esta capital, 
para ver y fallar el'presente expe
diente, n ú m e r o 1.470, instruido por 
el Juzgado instructor Provincial de 
L e ó n , contra Rosalía Gómez Carba-
11o y José F e r n á n d e z del Río, de OO y 
50 respectivamente años de edad, de 
estado casados ambos, domiciliados 
ú l t i m a m e n t e en^Faba (León) y en el 
qüe es Ponente el Vocal de la Carre
ra Judicial D. Antonio M. del Fraile y 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Rosalía Gómez Carba-
lío, hoy su caudal hereditario por 
haber fallecido, como pol í t i camente 
responsable de hechos menos gra
ves, la sanc ión económica de trés-
cientas pesetas, y a José F e r n á n d e z 
del Río, la sanción* económica de 
trescientas pesetas. Por medio de-
edictos en el Boletín Oficial del Esta
do y en el de la provincia de León y 
meclio de orden al Sr. Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
de León, notif íquese esta sentencia y 
requié rase de pago c o n í o r m e al ar 
t ículo 57 de la Ley, y una vez firme 
está resolución, expídanse las certifi
caciones prevenidas en los ar t ículos 
60y 61 de la Ley especial citada y 
dése cuenta para adoptar las medi
das procedentes. 

Así por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y ti r i ñamos — 
Cristino Cervera—Antonio M. del 
Fraile. — Faustino Velloso.— ñ u b r i -
cados.» ' 

Y para renfttir al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, eri v i r tud 
de lo acordado para que sirva de no
tificación y requerimiento, expido y 
firmó la présente en Valladolid, a 
cinco de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Fer
nando de Inchausti.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Cervera. * 

tarse tales declaraciones ante el pro, 
pío Juez qüe instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera insta-n. 
cía o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales remi t i r áu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 
, Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incqmparecen-
cia del presunto responsable, deten^ 
"drán la t rami tac ión del fallo del ex-, 
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 4f: 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 6 de Agosto de 1941.-E1 Ji 
Alberto Mart ín . 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Valladolid 

Don Fernando Inchausti Baiseiro, 
Secretario del Tr ibuna l Regional 
de Responsabilidades Pol í t icas de 
Valladolid. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Juzgado de instrucción de 'Astorga 
D. T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la ciu-
, dad de Astorga y su partido. 

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la l ima. Au
diencia Provincial de León, dima
nante de sumario n ú m . 4 de 1936 
por tenencia de armas Contra otro y 
R a m ó n Cachaldora Blanco, de unos 
30 a ñ o s dé edad, soltero, relojero,y 
hijo de Antonio y Generosa, natural 
y vecino de Vil laoriz, provincia de 
Orense, comparece rá el día onee de 
Septiembre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a ante la Audien
cia provincial de León, con el fin de 
asistir en concepto de procesado a 
las sesiones de ju ic io oral de indica
da cáusa^ bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será decretada-su 
pr is ión y declarado rebelde. 

Dado en Astorga, a seis de Age 
de m i l novecientos cuarenta y 
T o m á s A, Luengo.-'El Secretario 
dicial , Valeriano Mart ín . # 

Iflzgadir I n s M o r provMal de Res-
ponsabilldades Polílicas de León 

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a c o r d ó la incoación dé expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente l a trami
ta y sigue este Juzgado instructor, 
sito en la calle Legión Yl l ' , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si-
guieníe: 

Florentino Robledo del Caño, ve
cino de Valladolid. 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres-

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 

ins t rucc ión accidental de Sahagún 
y su partido 
Por el prente, ruego y encargo^ 

todas las Autoridades y Agentes d 
la Pol ic ía Judicial , dispongan 
primeras y procedan los segundos 
la busca y rescate de un pollino, de 
de once "años, pelo cas t año , alza(|^ 
regular, lanudo, pelado en la pat* 
derecha, llevanao cabeza da de cue
ro con cadena de hierro, sustraía 
la madrugada del dos del actual, a 
vecino de Las Grañeras , ^ ' ^ u j . 
Mencía Mencía, y caso ^ ^ 
do, sea puesto a disposición de 
Juzgado juntamente con la pers ^ 
o personas responsables; pues aSrü, 
aco rdó en el sumario que se in^-0 
ye con el n ú m . 41 del-corriente a i 
sobre hurto. AÍÍOSIO 

Dado en S a h a g ú n , a 5 áe cñ?re{a-
de 1941.—Silvio Aláiz.—El Secr 
rio Judicial, Antonio A l v a r e z ^ ^ . 

Imprenta de la Diputación 


